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ESPECIFICACIONES TECNICAS 

SERVICIO DE AGENCIA DE ADUANA PARA METRO S.A. 

__________________________________________________________________________ 

 

 

ARTICULO 1° - OBJETIVO 

La Empresa de Transporte de Pasajeros Metro S.A., en adelante indistintamente “Metro” o 

“Metro S.A.”, requiere contratar el servicio de Agencia de Aduana. 

Metro S.A.  importa  repuestos eléctricos,  electrónicos, mecánicos, electromecánicos, 

equipos, maquinarias, productos químicos, lubricantes, libros, catálogos, software y  otros,  

elementos necesarios para la mantención y/o habilitación  y/o proyección para el material 

rodante y sistemas asociados a los trenes, vías, estaciones, talleres, etc., provenientes en su 

mayoría desde el mercado europeo, norteamericano y latinoamericano y para ello, requiere 

de los servicios de una Agencia de Aduana. 

A modo referencial Metro S.A. para estos fines, tiene un promedio anual en los últimos dos 

años de US$ 3.000.000 aprox., y en 8 operaciones de despacho  aduanero como promedio 

mensual. 

 

ARTICULO 2° - OTROS SERVICIOS ADUANEROS 

METRO S.A. eventualmente, requiere de servicios de otras destinaciones aduaneras,  ya 

sean provisorias y/o definitivas. Estas serán informadas a la AGENCIA DE ADUANA cuando 

Metro S.A. requiera dichos servicios. 

 

ARTICULO 3° - SERVICIOS ADICIONALES 

 

METRO S.A. podrá exigir a la AGENCIA DE ADUANA cotizar y contratar por cuenta de ésta, 

todas aquellas labores adicionales que permitan dejar las mercancías en sus recintos. Los 

gastos correspondientes a estas labores serán reembolsados contra presentación de 

documentos fidedignos y no darán lugar u origen a comisiones adicionales señaladas en su 

oferta económica. 

Estas labores se refieren a movimientos dentro y fuera de los recintos aduaneros, como 

fletes terrestres, almacenajes, seguros, maquinarias, es decir, todas aquellas labores 

necesarias que permitan dejar las mercancías en nuestros recintos. 
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En este caso la AGENCIA DE ADUANA será responsable ante Metro S.A. de los daños, 

mermas u otros que se originen en las mercancías desde los recintos de Aduana a los 

recintos de Metro en Santiago. 

La responsabilidad de la AGENCIA DE ADUANA se entiende en la coordinación y 

supervisión del traslado de las mercancías desde recinto aduanero hasta el lugar que Metro 

S.A. le indique o viceversa. 

En aquellos casos que  Metro S.A. no indique explícitamente el traslado de la mercancía 

(traslado terrestre desde recinto aduanero a bodega Metro S.A.), éste será de 

responsabilidad de la AGENCIA DE ADUANA. 

No obstante lo anterior, el encargado de la descarga en nuestras bodegas será Metro S.A. 

 

ARTICULO 4°  AGENCIAS QUE PODRÁN PARTICIPAR 

 

Podrá participar en esta licitación, toda AGENCIA DE ADUANA, cuyo Agente de Aduana 

responsable cuente con certificado vigente a la fecha, emitido por la Dirección Nacional de 

Aduanas, que opere permanentemente a través de las Aduanas Metropolitana, Valparaíso y 

San Antonio, que posea acreditada experiencia en este tipo de servicio y que cumpla con los 

requerimientos y términos señalados en las Bases Administrativas del presente proceso de 

licitación. 

 

ARTÍCULO 5° - DURACION DE SERVICIO 

 

El servicio tendrá una duración de 24 meses a contar del 26 de noviembre 2015. En caso de 

renovación (sólo por un año) éste no tendrá reajustabilidad. 

 

ARTÍCULO 6º    NO-EXCLUSIVIDAD 

 

El contrato que se establezca no es de exclusividad, ni excluyente de otros que METRO S.A. 

celebre con igual propósito. 

 

ARTÍCULO 7º    GASTOS DEL CONTRATO 

 

 Todos los gastos que origine la celebración del contrato serán de cargo exclusivo de 

la AGENCIA DE ADUANA. 

 

ARTÍCULO 8º    VALOR Y REAJUSTABILIDAD DEL SERVICIO 
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Este contrato no tendrá reajustabilidad, en consecuencia el valor del contrato estará 

determinado sólo por las tarifas cotizadas por la AGENCIA DE ADUANA en su oferta 

económica.  

En caso de renovación por un año, éste no tendrá reajustabilidad. 

 

ARTÍCULO 9º    PAGO A LA TESORERÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

METRO S.A., entregará a la AGENCIA DE ADUANA los montos necesarios para financiar 

las operaciones de despacho, previa presentación de una Provisión de Fondos y/o copia de 

la Declaración de Ingreso, donde se indicará en forma detallada el pago a efectuar a la 

Tesorería General de la República, por cuenta de METRO S.A. 

Los fondos para el pago ante la Tesorería General de la República, podrán ser solicitados 

mediante correo electrónico y/o Fax. 

Metro S.A. no provisionará fondos para cancelar gastos productos de servicios de terceros. 

Los fondos se entregarán mediante:  

a) Transferencia electrónica a la Tesorería General de la República. 

b) Cheques nominativos, emitidos a favor de la Tesorería General de la 

República, los cuales deberán ser retirados por la AGENCIA DE ADUANA en caja de 

METRO S.A., ubicada en Avda. Libertador Bernardo O’Higgins 1414, en horario de 

09:00 a 13:00 horas, previo aviso por parte de METRO S.A. 

Por el momento METRO S.A., opera con el Banco Santander Chile. 

La AGENCIA DE ADUANA deberá entregar a METRO S.A., copia de la Declaración 

de Ingreso, dentro de 48 horas siguientes al pago efectuado a la Tesorería General 

de la República. La entrega podrá realizarse en forma manual o por correo 

electrónico, en ambos casos deberá tener timbre y fecha de Cancelado. 

LA AGENCIA DE ADUANA adjudicada se comprometerá a entregar a METRO S.A. en un 

plazo no  superior a 10 días una nómina del personal autorizado para retirar los cheques de 

sus dependencias, indicando nombre, Rut y registro de firma de las personas. En caso de 

cambio del personal autorizado, deberá informarse oportunamente y por escrito a METRO 

S.A.                      

ARTÍCULO 10º    EVALUACIONES Y CONTROLES 

 

METRO S.A. podrá controlar y calificar periódicamente, y por escrito el servicio prestado, en 

cuanto al debido y oportuno cumplimiento de lo contratado.                                


